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SUMARIO. Programación de radio y televisión, Apli- 
cación, con rigurosidad, de las disposiciones le- 
gales que prohíben excesos verbales y actitudes 
contrarias a las normas públicas de la moral, en 
la programación de las mismas. Pepe. (2226-D- 

2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informátwa, 
de Familia, Mujer y Mmolldad, de Libertad de Ex- 
p~esdn y de Drogadlcclón, han considerado el plo- 
recto de declalaclón del seno1 dlputado Pepe por el 
que se sollclta al Poder Elecutwo disponga que el se- 
Uor mterventol del Comlté Federal de Radlodlfuslón 
(COMFER), Gustavo López, aphque las dlsposiclo- 
aes iegales que plohíben los excesos verbales, y otras 
cuestiones conexas, y, por las razones expuestas en 
21 informe que se acompaña y las que dará el miem- 
bro mfolmante aconsejan la aplobaclón del slgulenie 

Proyecto de declaración 

La Cú?nara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que velía con agrado que el Pode1 Elecutwo, a 
través del Comité Federal de Radiodifusión, arbitre 
!os medlos necesallos a fm de apbcar con llgurosldad, 
en la programación de ladIo y televlslón, las dlspo- 
Alclones legales que prohíben excesos verbales, tak5 
como palabras soeces e msultos o escenas layanas 
C! actltudes contrarlas a las normas púbhcas de la 
moral, y as,mismo se contiole la estricta aplicaclbn 
de la ley 23 344 que prohibe la difusión del viclo 
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de adicción al tabaco en el horano de protección al 
menor. 

Sala de las comisrones, 6 de septiembre de 2000. 

Arturo R. Etchevehere. - Jorge 0. Fo- 
lloni - Irma F. Parentella. - María 
S. Mayans. - Marta S. Milesi. - Sil- 
via V. Martínez. - Pedro Calvo. - Ma- 
bel G. Manzotti. - Marta del Carmen 
Argul. - Maria G. Ocaña. - Carlos 
R. Iparraguirre. - Pablo D. Fontdevi- 
la. - Delia N. Pinchetti de Sierra Mo- 
rales. - Guillermo R. Jenefes. - José 
J. Pampuro. - Maria E. Biglieri. - 
Marcela A. Bordenave. - Mario 0. 
Capello. - Bárbara I. Espínola. - 
Rafael H. Flores. - Isabel E. Foco. 
- Francisco A. García. - Hilda B. 
González de Duhalde. - Maria A. 
González - Enzo T. Herrera Páez. - 
Maria E. Herzovich. - Miguel A. Ins- 
fran - Amado N. Juri - Arnoldo 
Lamisovsky. - Dámaso Larraburu. - 
Maria del Carmen Linares. - José R. 
Martinez Llanos, - Mabel H. Muller. 
- Norberto R. Nicotra. - Juan C. 
Olivero. - Jorge A. Orozco. - Marta 
Palou. - Lorenzo A. Pepe. - Sarah 
A. Picazo. - Juan D. Pinto Buchmann 
- Héctor T. Polino. - Ricardo C. 
Quintela. - Olijela del Valle Rivas. - 
Pedro Salvatori. - Maria N. Sodá. 
- Luis A. Trejo. - Rosa E. Tulio. - 
Juan M. Urtubey. - Arnaldo M. Val- 
dovinos. 

INFORME 

Honorable Camara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informática, 
de Familia, Mujer y Minoridad, de Libertad de Ex- 
presrón y de Drogadicción, han considerado el pro- 
yecto de declaracrón del señor diputado Pepe por el 
que se sohcrta al Poder Elecutrvo disponga que el se- 
fiar interventor del Comrté Federal de Radrodrfusrón 
( COMFER), Gustavo LQpez, aplique las drsposicro- 
nes legales que prohíben los excesos verbales, y otras 
cuestrones conexas. Lnego de su aná’rsrs han cleído 
conveniente dictaminarlo favorablemente, 

Arturo R. Etchevehere. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Camara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el señor interventor del 
Comité Federal de Radrodrfusrón (C:OMFER), Gus- 
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tavo López, proceda a aphcar con ligurosldad y sin 
nmgún tipo de Ilmitaclón las disposiciones legales 
que plohíben excesos verbales, como palabras soeces 
(f insultos; escenas rayanas a actltudes contlanas a 
las normas púbhcas de la moral y, por otla parte, 
también controle la estricta aplicacx5n de la Icy 23 344 
que plohíbe la difusión del vicio de adicción al tabaco 
en el horario de protección al menor. 

Lorenzo A. Pepe. 


